
CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NUMERO DE POLIZAT 0271.006',r.0000005647 NUMERO DE OFIC¡}¡A: 027'l _l
DATOS DE L ÍOMA DO R/AS EG URA DO :

NOMBRE Y APELLIOOS: FRANCISCO JESUS ASENSIO GOMEZ

ONl/NIE: 514566844 26tlot19a2F NACIMIENTO:

BETANZOS,26 2-1

I\¡ADR ID

SEXO:

PROVINCIA

fELEFONO

C POSÍAL| 28029

MADRIDPOBLACIÓN l
SITUACION PROFESIONAL:

EFUNcroNARro o AUTONOMO NA INOEFINIOO EorRos

ENT]DAD PRESTAMISTAI EUROCAJA RURAL TIPO OE PRESÍAMO: HIPOTECARIO
-_1

, CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 118.85s.74 € NA OE EXPEOIENTE OE PRESfAMO: 3399047053

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: i9/1 1/201S FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 19/10/2057 DURACIÓN PRESIAMO (MESES)] 455

I CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 382.24 € %CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MEI'ISUAL: 191,12€

DÁrOS DEL SEGUROI

FEC¡|A OE EFECÍO: 19/11/2019

t)e3€rr|pleo: fr¿b4ador€s por q.¡enta aiena oon oontrato indefinido
de duracióo superior o Eual a 6 Íeses co¡ iorrEda laborsl ü¡ual o
sL¡perior a 25 horas semaflEl€§. Excepb Furcioña¡i6 PúUico§.

lncápác¡d8d Tempo.al: frabáj&ores pgr c¡€ñta po¡ia
(autónorno§), tr¡b4edores por q¡enta 4ena con ün cornrato laboad
tefnporal, trabajadores por cuert¿ ajena con un conbdo laboral
indefnido que no estén cubi€rtos por la garanda de Pk¡da
lnvoluntaía de Empleo y tuncianarigs públl]o6.

Hodp¡tal¡raclón: A4úellos lomadores/Aséguredc que en el
momento do prcduc¡Be el sin¡estto rlo tBngan ningún t¡po de relación
laboral, ni por c'Jeñta prgpia ni por qjenb ajeña.

BENEFICTARIOS:
El Torn.dorl^.ogur.do da¡¡gna con c.iácter lr¡evocabl.: EUROCAJA RURAL

FECHA DE VENCIMIENfO tsh1t202a

Ctrrenc¡8 lnic¡alr 60 días
Pre$tac¡ór náx¡mB: 12 pagos mnsecutivcB o 36 pagos alternos en total.
Capital Má¡lmor 1.800€

Crrencla lnlc¡al: 30 días por enfoarn€dad. En los supuestos eñ los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente ng se eplic¿rá cárencia inicral alguna
Passtac¡ón máx¡ma: 12 pagos corEeqjtivos o 36 pagos altemos eñ lotal.
Capital ft¡lárino: 1.800€

Care¡cia lric¡al: 30 dias pof 6nfBÍñ€dad. En los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accbente no se aplicará carencia inic¡elalguña.
P.eat¡ción máx¡ma 12 pagos consedjtivB o 36 pagos altemos eñ total.
Cap¡tal Máximo: 1.800€

N" DE ARCHIVO

A0001070000067032

PRtrtA ÚN\CA DEL SEGURO: El presenb seguro se contata po¡ un peÍiodo inic¡al de 5 arlos á conlat desde la fecha de efecto del mismo,
l¡anscurrído dicho peiodo el asegurado pod¡á renovar las coberturas objeto del presenae con?¡ato, con peiodicidad ,nensual hasta que ocurra
alguna de las circunsf¿ncias que se detallan en el apatbdo I do las preseofes Condic¡ones Pañicularcs.

PRJI!A DEL SEGURO PRIIIA
PERIOOO LEA

IIIPUESTO
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECt80

TOTAL 875,82 € 0,18 € 1,31€ 52.55 € 929.86 €
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DArOS DEL PRESIAMO:

ooMtctLro:

I cuerure elelte rer,teoner

I

coNs0Rcto

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES81 3081 0271 7633 9493 0626
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERScNp

N0 8nE DE LA ASEGURÁooRA CñP PARTNeTS OE SEGI-1R05 Y RE¡SECTJRoS, S A.. dffiiirh.n CmE ¡L Ss ¡ó¡iE, 2 t - 2301I Mdril (E!p$ál
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IAIUFA|eA 0E! RESGo CWEnTO ¡¡. Viia
collcEPTo PoR EL cualSEA§EGURA Pof.@t.orp¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 'l978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónamo 21, 28014 Madrid, es
quien asume ¡a cobertura de 106 riesgos objeto de este contrato y garañtiza el
pago de las prestaciorÉs que corEspondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elconlroldela actividad de CNP PARTNERSde Segumsy Reaseguros,
S.A. conesponde al Minislerio de Economía y Empresa del Estado Español, a
través de la Drección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
apa.ece des(lnado en la página primera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benellc¡ario
coñ caráster irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cualqurer hospital, clinica o sanatorio, tanlo público mmo privado,
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamiertos teraÉuticos por facu¡tativos legalmente autorizados pala el

ejerc¡cio de su profesión. A los efeclos de esta cobedura no se considerará como
hosdtal, clinica o sanatorio las sillu¡enles instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objelivo sea eltralamaenlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, ceñt.os de día y cenlros para el tratamiento de

drog¿diclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinic¿s para tratamientos naturales, lermales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u olros t€tamientos sim¡lares.
- Dicho eslablecjmiento debe estar atendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospatale§:

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el lratamiento de enfemedades psiquiátrica§.

- Residencias de anc¡anos, as¡los, cenlros de dia, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadidos y/o alc¡hólic¡s y/o neurólicos.

- Clinicas para tratam¡entos naturales, lermales. masales, estéticos u otros
tratamieñtos similares, centros de salud, balneario§.

1.. REQUISITOS DE CONÍRATACION
Sólo podrán contratar la preagnb Póliza do Soguro laa p€rsonas fa¡caa
que reÚrian las s¡gu¡ontr8 condicionesi

l) Sér ü:tularss de un pré3tamo hipobcario, fgnnalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Haborse adhorido a la póli¡a mod¡anto la firma do hs Cond¡c¡onos
Particularos.

3) Habqr pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/Asrgurado e6tó comp¡ond¡da gnúe lo8 l8

y lo§ 60 años on la focha do efscto,
5) Encontra6e en 6tado de buena salud, s¡n sintoma de enfumsdad,

y no padecer ninguna enfurmedad de carácter evoluüvo ni €8tar, en
la Fecha do Efqcto dql SEguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta qusda dofinida on lss presonbs
Cond¡ciories Particula.€§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón do alta en
mutualidad, monbplo o ¡nsthuc¡ón añáloga que la logislación
dstsrm¡ns.

7) Además para la cotrerh¡ra d6 D€§emplgo:
8) No conocgr, o estar qn sih¡¿ción ds conoo* quo so va a prcducir la

extinción o susponsión de su rglac¡ón laboral por cualqu¡era dq las
causas quo dadan derccho a la prq§tación de Dos§ñpleo e¡ base a
esta póliza.

9) Ademas pala la coberu¡ra del aiosgo de lncapacidad Temporal y
Hospit l¡zac¡ón: l{o padecer ñ¡nguna Eññerñedad de carácter
evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
odinaria mensual del prestamo vinculado a esta póliza de seguro que, en €l
momento de produc¡rse elsin¡estro, eslwiese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a
los intereses remurieralorio§, c¡n exclus¡ón, por lanto, de los inteBses de
demora y de üralesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tom¿dor/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el contrato de
préstamo vincrJlado a esla Póliza.

El importe de la suma asegurada no sorá supo.ior, sn n¡ngún c*o, al
import'o ñáx¡ño do 1.800€.
En caso de que se produiera una novación del prástamo que conllevara el
incremento del cap¡hl prestadq supondrá la anulac¡ón de la prqsenle
póliza, En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procsdorá a la devolución
de la prima no coñsuñida.
Cuando el TomadofiAs€gurado haya l€alizado amort¡zaciongs parcialG
dql pré6tamq la Enüdad AE€guradora procoderá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo E6tablecido eñ el apartado 8 de las
presentes Condiqioñes Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,,I INICIAL
. Para la garanth dq Pérdida lnvolunta.ia de Empleo se €stablec€ un

poriodo de carencia ¡n¡c¡al d6 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de efscto dsl seguro. A sfuctos de comprobar que en sl momento del
acaecim¡ento dél sin¡6tro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡cial, so s¡tgnderá que la a¡tuación de dosempleo so produco en la
bcha eh quo se prodI'zca la efincióñ o susponaión do la rglac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y adomás sea
acrod¡tado po. sl Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u orgsn¡smo
público que lo susüh,ya.

. Para la gara¡tla de lncapacidad Temporal se eslabloco un pedodo de
carqncia ¡n¡c¡al dé 30 días natural€s, a contar desde la fecha do ofucto
del seguro. A efoctos d6 comprobar quo on el momonto del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcuftido el périodo do carencia
inic¡al, se eñtgndorá que la situacióñ do lncapac¡dad temporal se
produce en Ia fecha on la quo la onfomodad causanto do la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por lacultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsüh¡cióñ añáloga o rñédico o facultativo
aL¡torizado y as¡ lo rat¡fiquen los se ¡cios mád¡co6 del asogurador s¡
se cons¡doraso nocosado. En los supuostos on lc qus la lncapac¡dad
Tsmpor¿lse deba a un acc¡dente no se aplicará carenc¡a inic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizacifi se establece un p€rigdo de carencia
inic¡al de 30 dias nau¡ralEs a contar désde la fEcha de efucto dels€guro.
A sfoctos do comprcbar quo on ol momonto do acaec¡m¡ento del
sin¡esko ha tEnscurddo 6l psdodo ds carencia inicial, se qntenderá

que la s¡tuación de Hospitalizac¡ón so produce en la fecha que
apar€zca consigfiada en el ¡nforme de ¡ngr6o qn ol corfespond¡snto
gstabloc¡miento hosp¡talerio en el que el Tomador/Asegurado so
sncuonte ¡ngrc§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuésto de produc¡rse s¡tuacione8 de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6¡guiantos a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria ds
Empleo quo dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de €sta pól¡za, so
procoderá al pago de nuevas prsstaciones s¡ el Tomador/Aseguradg ha
estadq vinculado dé fofma activa a una nueva rslación laboral como
haba¡ador por cuonta ajena por un periodo m¡nimo de 180 días naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya suporado ol per¡odo de pruoba ostabloc¡do
coíospond¡snte a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagBrá cantidad alguña.
Eñ el supuesto dE produc¡rso lncapacidades Tqmporales sub6iguiqntes a
una antedor lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara indomnizac¡ón por parto
de esta pól¡za, la asoguaadoÉ procoderá nuovamente al psgo do
prsstacior¡es trañscurridos 180 dias naturales, ininteruñpidos gn

sitt¡ación de alta en 6l rég¡men coffespondiente, desde el fin de la últjma
incapacidad tempordl sismprs quo la enform€dad causantg soa la m¡sma
que orig¡nó la lñcapacidad que d¡o lugar a le ¡ndoñnizac¡ón por parte ds
asta pól¡za. Cuando la lncápac¡dad Temporal Sub6¡guionte se doba a una
eñfermedad disünta la asoguradoid procederá nuevamente al pago de
prqstac¡one6 cuando hayan transcuÍido 30 d¡as naturals6 ¡n¡ntqrump¡dos
ens¡tuac¡ón de alta enelrég¡rnen corr€§pond¡onte, desde slfin do la úlüma
¡ñcapacidad temporal.
En el supuesto dg producirBo lncapacidadqs Temporalss subsiguieñtgs
debidas a causas acc¡dentales no habrá pefiodo de carenc¡a.
En el supuesto de produciEe Hosp¡talizaciones subsiguieñtes a una
anteñor a la Hosp¡taliieción quo dio lug6r a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
Gsta pól¡za, la asoguradoÉ procedará al pago do prestac¡ones
kanscurridos 180 dias natur¿l€ in¡nterrump¡dos, si encontraEg en
6ituación do Ho€pital¡zación tal y como se d6cribe en la pfosents póliza,
dosdo sl ñn del último alta hosfitelaria por la cual ol as€gurado hubie§g
estado porcib¡endo la corespond¡ento prostac¡ón siempre qus la
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

NoÍBf,E 0E LÁ A§€GUf,ADoiA cNP PAaT¡Efls 0E SEGIRoS Y RE SEGURoS, s-A doñrdEd¡.i cmc dd S¡ J.¡Énm 21 . a01a Md.É lE+:rñ.)
xEqaDoR ELRoCAJ¡ RURqL MEOAoIÓN opir.dddá 8.rc¿s.!u'B vlEr¡* S.L d d.mElo.n dl¡.¡e 2 -.5a01T01!00 (ESPAM)

ñAMAIEZA oEL fi1€SGO CUBIERTo N. Vda
CCNCEPIO FOR ELEUAL SE ASECURÁ 9ÓI'Ué ¿P'@á

enlermodad causant sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndsmnÉación por parte d6 esta póliza. Cuando la

HGp¡talización Subsigu¡erite se deb€ a una enfgñn€dad d¡6ünta la
aseguradora procederá nuevair¡Enta al pago do preshciones cuando
hayañ kanscurrido 30 d¡as naturáles in¡ntenumpidos sin encontrarse en
situ¡ac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En cl supuGto de produc¡fse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entos dob¡das a
cauaas accidentales no habrá p€rkldo de c¿rencia,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a conlinu¿c¡ón se indic¿n

teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación eñ que $e encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneaadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da §u
jomada de lr¿bajo en un 50% y sean privados de su salado por causa dist¡nla

de su voluntad, a excepción de los func¡onarios público6, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un cor¡trato labor¿l de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inlerior a 25 horas semanales cotizando en el Régimeñ General de la

Seguñdad Soqal y esta. registrado en el Sery¡cio Público de Empleo
Eslatal, corno to(almente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiefldo prestacjón públ¡ca por desemp¡eo del SeNic¡o Públ¡co de

Empleo Eslatal. (Desernpleo en su nivel contribLlivo que otorua el Seryicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se eñcuentra cobrdndo una prestac¡ón públ¡cá derivada de una
incapacidad temporal como consecuencja de contirEencias comunes, d¡cha
prestacjón se as¡milará ¿ efectos de esk garantia, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contrib!¡túo.
4.1,1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo
compblo de 30 días nalurales consec¡Jtivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspens¡ón o ext¡ncjón
de la relación laboral. fle no psrmanecsr los 30 d¡as consecuüyos 9n
situac¡ón do Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefioario designado en la preser(e Póliza

con el limrte máx¡mo de 12 pagos conseclt¡vos o 36 pagos altemos en totaly
siempre que dicha siluac¡ón de desempleo ocuna durante lavigerrcia delseguro,
haya transornido el periodo de carencja, y se produzca por alguna de las

siguaentes c¡rcunstanc¡as:

E8!s!éErb.le-8d!§lÉ!-!4!eÍa!:
a. En virtud de expedénte de regulación de empleo o despdo coledivo.
b. Por fallecimieñto o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la elinción del conlrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o rulo.
d. Por desp¡do o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volurfaria por parte del Asegurado únicarñente en los

supuestos previstos en los artiorlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la lrabajadora que 5e ve obl¡gada a
abandonar su pueslo de t.abajo en los c¿rsos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por inclmplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de ociubre).

i En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concu§al.
g. Suspensión de la Re¡acjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de ur procedimienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha c€usa.
El dereclo a devengo de la indemnizac¡ón c€sará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de maneÉ
parc¡alen los términos descdtos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉROIOA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntari¿ del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en qralquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dospod¡do y no r€clame en üempo y fo¡ma
oportunos conb'a la decis¡ón smpresarial, salvo por sxlinc¡ón de
contrato dorivada dq erpediente de regulac¡ón do emploo o de
dosp¡do coloctivo o basado En las causas ob¡etivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R,D.L.ZN15 de
23 de octubrs)-

b) Cuando su conúato do trabajo se extinga por jutflación dsl
empresario Emploador ind¡vidual dol Tomado/Asogurado o por
expiración del tiempo convgnfulo y/o finalización d€ la obra o
serv¡c¡o ob¡9to del contato,

c) Los traba¡adorG ltjos de carácter dbcoÍ¡tinuo en 106 periodos
sn que carczcañ ds ocupac¡ón ofectiva.

d) Cuandq d€clarado ¡mprocedente o nulo e¡ dosp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el emplsador la fecha de
ro¡ncorporación al babajo, no se ejerza tal derocho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uao, en su casq dq laa
acc¡onG prsvistas er la legislac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan aol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de t abajg er
ol caso on quo la opción gñtrc ¡ndqñnización o roadñisión
correspoñdbra al üabajador o ss sstr¡v¡era en oxcedencia y
venc¡era ol per¡odo fjado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del cont¡aio laboral durants ol pe.iodo d€ prueba, la
jubilac¡ón ar¡t¡cipada y el paro parc¡al con una rDducción ¡nfurior
al 50% de su iormda laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido cons¡st 6n una reñta teñporal pagadera on momeñto
dol d66pido haEta la fecha en la qué €l trabajador acceda a la
jub¡lación (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegu.ado liene derecho a porc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleadof se exceptuan do ssts supuosto loe
complomontos salarialgs pactados colecüvamente en ¡gs
gxpsd¡ontgs de suspons¡ón dcl contrato.

h) Los despidos cuya indomnizac¡ón sea mengr del 50% de la
legalmeñtg €§tablec¡da.

i) Cuando ol trabajado. cese volur*ariamente su pussto de babajo.
i) Cuando la oxtjnc¡ón dol contrato ssa doclarada procedento por

sgnteñcia frme, o siendo así ngtific¡do al Tomador/Asegurado
por parb del empre§ario, e§te no haya reclamadq en üempo y
fofma deb¡dos,

k) El d€6p¡do s¡n derecho a d€semploo d€l n¡vel contibut¡vo dél
Sorv¡c¡o Públ¡co do Emplso Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prsstación de D€somploo do nivel contribdivo del SEPE se
rqcibe on foma do pago ún¡co.

m) Cuando ql Tomado/Asogurado se acoia volunta.iamenle a un
Exped¡ents de Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Rolacióñ l"aboral d€l Tomador/A§€gur¿do lo fusra con una
smpr€6a propiedad dolámbilo fam¡liar de ásts hasta el ssgundo
grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Assgurado o un fam¡liar suyo hasta sl sogundo grado do
con6anguinidad o el brcer grado de afin¡dad fusra el
adm¡n¡strador do la emprssa; y también s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera socio con plessncia o aEprsséntación
d¡rccta en loa órganos d6 administ ación de la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal la
alterac¡ón tempor¿l (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicarñente, debiia a un accidente o
enfermedad, y qúe determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmerde su actividad remunerada o profes¡ón hab¡tual onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegúrados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Iomador/Asegurado que en el momento de incuriren dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por olenla propia) que coticen ó no en
un Régimen d¡stinlo al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabaiadores
por cueñta ajena con un contrato labotaltemporal, tmbajado¡es por cuenla ájena
con un conlr¿to laboral indefnado que no estén olbiertos por l¿ garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
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accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicio de lo
eslablecrdo respeclo al pedodo de c¿rencla
El Asegurado, en el momenlo de la contratacjón, debe encontrarse en buen
estado de salúd, s¡n sinloma de enfermedad y no padecer ninguña enfemedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestacjón periódica o prestación por
inválidez.
,I.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias consecd.ltivos en sluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscurido el periodo de carencia inicjal, los
pagos sucesivos poresta pre§laúón §e realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no pennañecer los 30 diag consecutivos en s¡tuac¡ón ds
lncapac¡dad Tempor¿|, la sffidad assguradora no abonará cánt¡dad
algurta.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su trab¿,o/adiüdad
remuneradc/a o porqJenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cúenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los términos descrlos por la noñnativa de la

Seguridad Soqal española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al misrtE t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmenle dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario desigñado en las presentes

Condicion€s Paniculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en total y siempre que dicha sluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurr¿ durante la v¡genga delseguro y haya lransclnido el periodo de carencja
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póli¿a se erdendeÉ como hospiialización la

siluac¡ón de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accrdente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiúrgico§.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de pmducirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoiuntaria delemdeo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el sinie§tro no tengan ningún lipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por clrenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contrataoón de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedád durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
anlenores a la adhesión.

¿,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora aboflará al Benef¡ciario de la presente póliza, de
p.oducirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez a,canzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
trarscunidos los el periodo de cárencja inicjal. Los pagos sucesivos serán por
cada peiodo conpleto de 30 dias naturales conseqJtivos dicha situac¡ón. De no
pennañecer los 30 dias consecutivG, sn s¡h¡ación dé Hospitalización, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutrvos o 36
pagos altemo6 en total y siempre que dicha situación de lncápacjdad Temporal
ocur¿ duranle la vigenc¡a delseguro y haya transcunido e¡ periodo de c¿renc¡a.
.I,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará pfestación alguña en aqlrello§ sinie§tfos que

resulten o sean @nseclenc¡a de las siguientes situaciones:
a) Enfemedad6, lss¡ones y complicacionG causadas directa o

¡ndirectamente por voluñtad dol Toñador/Asogurado o
derivadas do la realizac¡ón do actos notoriamonté temerar¡os
que entrañ€ñ grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, perto o ebodo así como 106 pqriodos ds d6canao
voluntario y obligatorio quo procodan on cáso de m¡tomidad.

c) Las producidas cuando el fornador/Assgurado se encusnke
bajo la infruenc¡a del alcohol, droga3 tóx¡cas o estupelacientB;

los qug ocuran en ostado do perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excgpto caso probado
de legít¡ma defensai asi comg los derivados de una actuac¡ón
dol¡ctiva dol Tomador/Asegurado, declarada jud¡cielmente, o su
r$btencia a ser deten¡do,

d) Cualqu¡Gr eflbmedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomado/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóGtico y/o tratamisnto
de un méd¡coen lo§ 12 mesos antsíoros al iñ¡c¡odo la cobertura
de la prsssnb póliza con anterioridad a la coritratación a la
pólka, as¡ como las secuelas pfoducidas por ellas, as¡ como los
delectos dq nacim¡onto y las enfqnn€dadsa congánita6.

o) Las ¡ntorvenc¡oños quirúrg¡cás y tratam¡ontos mád¡cos y/u
odontológ¡cos qu€ no sean esenc¡ales por razones mádicas y
sean demandado§ por el Tomador/As€gurado por razones
ps¡cológicas, porsonales y/o €stéticas, s¡cmpfe quo no se deban
a socuolas d6 acc¡dontes producidos con postoríoridad a la

fecha do efucto de la coberh¡ra del seguro,

0 Dglor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡álico, as¡ como
cualquier oÍo proceso patológico qu6 bnga como
man¡fustac¡ón única ol dolor, salvo que ex¡stan ov¡dencias
otietivadas por estud¡os méd¡co6 complementarios
(radiología8, gammagrañas, Gcánercs, T.A.C, otc.) que
demuestlen ¡a ox¡stencia d6 alteEc¡onos y lesionos quo

iustiñquen el dolor causa de la incapacidad toñpordl.
g) C6fal6as, enfurmedades ps¡quiát¡¡cas y mentales, incluyendo el

estés, ans¡odad, depr€siones y aftccioños similaro6, aun
cuando d¡chas onformedades y abcc¡onos hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico Gpec¡al¡sta
(ps¡qu¡aúa).

h) Las gnfe¡m€dad€s o lesiones derivadas de la prác¡ica
profus¡onalde cualquier deporte, ds la partic¡pación en apusshs
o competiciones, y de la práctica corño afic¡onado o prole§¡onal
de acüv¡dadgs de alto ri6go, a6í como los accidentes derivado§
de la conducc¡ón de vehículos sin el corospond¡snts psrniso
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de losvuelos comerciales 6r l¡nsa regular autorizada.

i) Las curas de reposo, teroales o digtáücas.
j) Aqugllo6 Assgurados que estón perc¡biondo una ponsión do

¡nval¡dGE o qus están tramitando gn el momento de la

conhatac¡ón del segufo la incapaq¡dad pemanénte absoluta.
.T.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARAI'ITIAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntafia del Emploo, lncapacidad Tompora¡
y HGpitalización son excluyeñ!06 entrg a¡ dependiondo do l. s¡tuación
laboral on la que se encuenlfa 6l Tomador/Asegurado en el momsnto de
produc¡r9s sl s¡nisstro, por tánto cuando un TomadorrAsegurado os!á
cuHsrto por Pórd¡da lnvoluntaria d6l Emdoo no podrá est¿r cubierto por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Ho€p¡talizac¡ón o ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el fornador/Asogurado p.¡eda estar cub¡edo por
lncapacidad TEmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Benefaiario no lendrá derecho al cobro de las prestacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la contingencja se
produce, o se deriva o es coñsecuencja direda o indireda de:

l. Lo6 riosgos extraordinarios suieto6 a rocargo obligatorioa favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón do Saguros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.

3. Lo6 hechos derivados do confl¡ctos armados, haya o no
p.ecsd¡do declaración oficial de güerra.

4. Las consoctroncias d¡recta6 o ind¡rectas do la rcacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va.

5. Su¡c¡d¡o o la tentativa delmismoduranta la primera anual¡dad de
s6guro.

6. Lcs¡n¡esfoscausados¡ntsncionadamentdvoluntariamenteo
por mala fe de¡ Torhador/AseguGdo. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temerarla o nqgl¡gqncia grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ ¡ud¡cialmento.

7. Los s¡niosbos ocurridG cor¡lo consecuenc¡a de lemblores de
üerrá, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y otro6 fenórnenos
aismico6 o msteorológ¡cos de caráctsr extraord¡nário.

8. Los producidos antos de la pdmsra prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobiemo de la nación como Calam¡dad
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Nacional o catástrgfu as¡ como ép¡dEmias y pandqmias.
10. Las consecuenc¡as do guenas o de otras c¡rcunstanc¡as

qxtraord¡narias y aquéllos otros supu6tos qus tsngan la
coN¡dsrac¡ón de fuerza mayor de acuordo con lo prev¡sto en el

art¡culo 1.105 delCódigo Civ¡1.
6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente segum seÉ la especiñcada en la Base
Témic€ de, seguro en cáda momento y puesta a drsposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradoB.
La compañia aseguGdora se reserva el derecho de ¡ncremenlar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la dumción inicial de
5 años s¡existen c¿mbios normativos, legales y objetivos, en la delinición de las
prestac¡ones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La otada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preav¡so de dos meses. plazo
durante elcualel TomadolAseguEdo del Seguro podrá resc¡ndirla póliza.

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento l€galrnente reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurddo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eslablec¡do er la página

primer¿ de las presentes condiciones pa(iculares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pdmas se realizará medaanle domiciliac¡ón bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autoñce Ia domiciliac.¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
denvado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará laberada de su obligac¡óo en caso de
sin¡estro.
En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda sGpendida un mes después deldia de su vencimiento. Sala
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

venc¡m¡ento de la prima $e entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en qJrso. Eo caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domic¡lio del fomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomentoen elque se pÍodLeca unsegundo ¡mpagode la prima

mensual.
8.- MootFtcactoNEs y ANULActóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las
modificaciones que se estab¡ecen en elpresente apartado. Estas modifrcaciones

una vez notificadas y aceptadas po.la Enlidad Asegu.adora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábiles, supondrán la emis¡ón de un Supbmento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Torflador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dia de la sdic¡tud.
Anulación del Soguro. Cuando se re€lice la amortización total de la operación
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la elinc¡ón del mismo, previa

devdución alAsegurado, por parte de la Enlidad As€uradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
impueslos s¿tisfechos. una vez real¿ado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará libeldda de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
irlodifcación de Ia suma asegurada. La amortÉación anliqpada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, coolinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póli¿a tras la amortización parcial real¡zada por el Tomado./Asegurado.
El proc€dimienlo de extomos descrito en el presenle apartado cuando se
produzc¿ la amortizacjón parc¡al del préstamo, no será de apl¡cacjón, una vez
transcuÍido el periodo ifiicial de 5 años, cuafido el fomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renováble Mensual-

9.- ouRAcróN oEL sEcuRo y coBERTURAS
El seguro tend.á una durac¡ón inicial de 5 años a cont¿r desde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobertura$
objeto del presente c¡ntrato, con periodicidad mensual hasta que ocuÍa alguna
de las qrcunstancias que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca el venc¡miento del préstamo v¡rrculado al presente mntrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cúnpla 65 años siempre que
esla c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencjm¡ento de la operación
de tlnanciac¡ón.

La c¡bertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
e¡ momento en qL¡e tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fqcha Eñ la cual todas las canüdades dgbidas por e¡

Tomador/Asogu,ado a la enüdad pro8tam¡sta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta póliza ds s€guro frroran
,sembolsadas a la Enüdad Pre6tam¡sta.

b) Al alcarEarso la fuqha de taminac¡ón del Cont'ato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a o6ta póliza, aunque no se hubieran
roembolsado todas las canüdad€ dsbidas en ü.tud dél
m¡smo.

c) La locha 9n que el Contato de Finsnciación vinculado a osta
Póliza de soguro termifie porcualquloi causa.

d) t¡fucha eñ la cual El Asogurado alcancs la odad do 65 años,
o en la ñscha en la quq ss cese qn toda act¡vidad profts¡onal
remunelEd& o sn la fscha de jub¡lación o de prEubilación
cualqu¡ela que 6€a su cauaa, ercepto para la gararú¡a de
hospilalizaq¡óñ.

e) La fucha ds fallec¡miento o dé declarac¡óñ del Estado do
lncapacidad Permanontie dgl As€gur¿do sn cua¡quiora de
sus grados o Grafl lrwal¡dez.

0 La frocha sn la que se p.gd.zqa una subnogación, cos¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier tranamis¡ón de los d€rechos y
qbl¡gaciones de las pafbs quo ¡ntorv¡ori€o on ol Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) Asiñisño, la cobo.turá bfm¡nará en la fechs en la q(E sl
Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡ones conaocuüvas o altemas poa lncapacidad
Tsmporal, Hospitalizacióñ y/o Pérdida femporal lnvoluntaria
do Emplso qu€ 6e hañ ñiado en esta pólira.

to. coNotc¡oNEs PARA LA REsctstóN DEL sEGuRo.
Durante los cjnm primeaos años de vigencia de Ia póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortzación tota¡ anlicipada de la

operación de fnanc¡ación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
c¿sos se procederá según ¡o establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuridos los cjnco
primeros años de la pó¡iza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencim¡ento rnensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjsión antbpada del seguro,
esta toma.á efecto en el mooento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la pa.te de la prima no consumida conespondiente
a ¡a mensualidad en la que se produzcá la rescis¡ón, quedando desde ese
momento extinguiia la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momerfo.
La Entidad Aseguradora podná rescjndir el contBlo en los siguientes cásos:
. Por agravación del fiesgo. Uía vez comunic¿da esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacrón delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcumdo dicho plazo, en c¿so de silencjo o de rechazo, la
Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dÍas, transcunidos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes
comunicará al Asegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualmente, rescindir el contralo comunilándolo por esc.rito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en qLE two conoc¡m¡ento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De confomidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima no ha sado pagada, o
la prima únic¿ no Io ha sido a su venc¡miento, el asegu.adortiene derEcho
a resolver el contrato o a exigir el pago de fa prima deb¡da en via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pacto eí conlrario, sila prima no ha sido pagada

anles de que se produzca elsin¡estro, el aseguradorquedará ¡iberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de Ias prim¿s siguientes, la cobertura de¡
asegurador queda suspeñija un mes después deldía de su vencjmienlo.
Siel asegurador no reclamá el pago dentrc de los seis meses siguientes al
venc¡mieñlo de la prima se entenderá que elcontEto queda extanguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el conlrato eslé en suspenso, sólo
podrá exig¡r el pago de I¿ prima del periodo en curso.
Siel contrato no hub¡ere sido resuefto o extirEuido conforme a los pán¿fos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtablecido on el articulo 22 dé la Ley de Codrato de
Soguro 16 part6 puoden oponerse a la próroga del contrato modianto
una notjficación escrita a la otra parto, sfuctuada con un plazo ds do§
meses de anlicipación a la conclusión dsl psriodo dsl ssguro en cufso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa ejo.citada por la Enüdad
As€guradoaa o b¡en con un ms6 de antelac¡ón cuando la opog¡c¡ón a la
próIroga soa o¡ecutada por ol Tomado/Asogurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producjdo el pago

de las primas sucesivas.
lgualrnenle par¿ el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¿a el

Tornador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡b¡ o compmbante del pago de la

conespondiente cuola del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conlr¿tadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciofles Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permil¡r a su vez el

Tornador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se ertenderá como renuncja al cobro de la
prestaoón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de sin¡est¡o por lncapacidad Temporal.
La documentación que !a Compañia soli.jt¿rá al Tom¿dor/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclual¿ada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notiñcacióñ de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debrdamenle fimada v sellada.. C€rtrlicado de EmpreSa y dos últimas nófiinas, debidamente fimado y
sellado.- Oesglose de la liquidacjóo e indemnrzación efectuada por la empresa, en
papel de la empr$a y debidamente fmado y sellado.

" Justificante coñespondiente al ingEso de la iñdemnización.
- En caso de SMAC:/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Senlencia

Judioal.- En c€so de E.R.E., aulorizac¡ón admin¡strativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacjón con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslac¡ones.

. Cua¡quier otra documentadón sustitutava de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para veriicar su validez o alcance.

En la continuación dsl s¡niestro:
- Justifcante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justillquen al menos 30 d¡as en incapacidad.

- Historiai Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerl¡ficado
se hará constar especifc¿mente si existen antecedentes relacronados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de HospilalÉación informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anlenor en caso de Accjdente copra completa de las
dihgenc'as jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certiÍcado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para venflcar su valide¡ o alcance

En la continuación dsl siniestro::-pan-e-§Tero-ñfm-fcl ja periódicos.
- Rec¡bo del pÉstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoertura dsl sin¡ostro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
' Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta em¡t¡do por la
TesorerÍa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospalalazación con especiflcación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justiñque al menos 7 dí¿s de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado- En el cert¡licado
se hará constar especffc¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitaiización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo antedor en c€so de Acc¡dente copia sompleta de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenilicado emitido por la

empresa sise trata de un accidente l¿boral.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cu¿lquier oka documentación sustitutiva de la anteriomeñte

relacionada o que sea necesaria para veriricar su va¡idez o alcance
En la continuac¡ón dels¡niestro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procederúe el rechazo de un siniestro con poslerioridad a habese
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra e¡ Tomado./Asegurado o el Benefciario por las súmas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que conespondañ.
El pago de la Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por p¿rte del

fomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
docr.fientacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que l¿ Entidad Asegurador¿, haya recib¡do las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lnc€pacjdad
femporal o Perdida lñvoluntaña del Empleo fijadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, paqará la suma asegurada con los l¡mites establecidos en
la Égina primera de las presentes Coñdic¡oñes Particu¡ares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se eñcuentre en situación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hec¡o, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluaclón de

lnc€pacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacióñ,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra e¡ dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaña del
Emp¡eo u Hospitalizacjón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Sequro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneñcjario establecido en las presentes Condiciones
Particu¡ares.
12. RÉGIMEN DE RECLAi'ACIOI{ES
't2.1 El régamen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAm¡ltLEz 0€L RIESGO aUSTEFTO ¡toVba
CoI¡CaPTO POR EL CUAL Sa ¡SEAJRA Po|adf. pn ar

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benellciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formu¡arquejasy rec¡amaciones ¿nte el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P¿ de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
ww\4.dosfp.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.asp contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos denvados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advieñe que, para la admisaón y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el pla¿o lega¡mente establecido san que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElArea de Protección de¡Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jeronimo, 21 - 28014 [/ADR|D, y direccaón de correo
electrón¡co plq!C@ig!! lglgdgfA§lElAlhglsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en primera instancia y lras su resolución
por dacho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tho. 913104043
- Fax 913084991 reclamacioneslAda¡efensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclarnaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recursio a oko Írecanismo de solución de conllictos,
ni a ¡a proteccióñ administraliva.
El Area de Protección al Cliente, acluará eñ la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delCons€jo de 27 de abrilde 2016 relatúo ala potec¿ión
de las personas fsicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se dercga la Direcliva 9146/CE
(Reglamento Genera¡ de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequívoca y precjsa de lo siguiente:

I¡,IFORMACÉN BASrcA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R6pon6able del tratam¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inf o: información ad¡cional
Finalidad dol katamisnto ds sus datos
F¡ml¡dád Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación ad¡cional
Leg¡ümac¡ón pars slt¡atamiento de sus datog
La base lsgal para el tralamienlo de sus datos es la e¡ocución del conbato
dssoguroen los tém¡nos que fgur¿n en las Cond¡cjones de la Póliza, aslcomo
en la Ley ds Contrsto de S€guro y Lgy d€ Ordonación, Suporv¡sión y
Solvencia do gnüdades asogumdoras.
+iñfo: información adicional
Oeaünatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reasegurador¿s y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedo.es de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio rdacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoms de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos setuicios, peritos, elc...), con los que CNP Partners se
comprorÍete a §uscribir el cofre§pond iente contrato de tratamiento de dato§.r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan irtervenido en la rnediación
de su conlmto.

/ Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesado para el cumdimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos informátic¡s.

T.ansferenc¡as lnbmaclorlales prgyistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforc,e. Salesforce es una empresa proveedora de
serviclos ir¡formáticos de CNP Partne.s.
+¡nfo: información adicional
Osrech06
Acceder, redjfcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explic¿
en la anformadón adicional.
+infor informac¡ón adicional
INFORIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOil DE DAÍOS:
Respqnsablg del tratamisnto ds sus dato6
Oatc dq Contacüo:
Dom ilio: Cá.rera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono: I 1 5243431
Coreo E¡eclronico: atencion@cnppartners.eu
De¡egado de Protección de Datosi dod.estocnooartr¡ers.eu
F¡nalidad dol tratamiento
¿Con qrÉ firial¡dad batamos sus dato6?
En conc¡elo, dentro de la "Finalilad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y larifcarlos riesgosi
. En su caso, para la re¿lizacjón del test de idoneidad y convenienda, así

@mo en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin:
. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡enlo administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presertar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emiür rec¡bos relaüvos a las mismas,
. Tramitacion de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el qrmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡s¡ones técn¡cas e inversiones:

. Realizar evaluacior¡es del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripcjón del contralo de seguro o en cua¡quier mornento de la
vigencia dei mismo, induyendo, habida cuenta del anterés legitimo que
ostenla la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dato6 Persoñales
con fcheros comunes para evitar t'aude en el seguro y con fcheros sobre
solveñcia patrimonial y crédito;

. Cumplk con obligaciones prevbtas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la EntiJad Aseguradora a adentifcar al Tomador o q]ando su
tratamieñto esté basado en Lna habilitación legal;

. La rea¡i2ación de estudios de técnica aseguradora en anál¡sb de mercados
objetivos y perfilados c4n fnes acluariales para la deteminaqon de la prima
en la suscripcrón del conlrato de seguro;

. Gesüonar, en su cqso, de lorma centrali¿ada los reqtrsos informátic4s
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡skativos intemos dentro de¡ mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobrc los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de co[eo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratam¡ento6 adic¡onal6 podemos realizar?
Adicionalrnenle:
r' Si ha aceptado, sus dato6 podráfl ser katados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios elec{róoicos, así como
informac¡ón sobre produdos distinlos a los contratados, ¡nfomac¡ón sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podÉn figuri¡r, campañas, proyectos, sorteos, coricurso§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de ne',/./sletters (todo eilo ¡nduso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sr¡s datos podÉn ser tratados pala la elaboración de
perfiles con fnes cornerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E UROCIJA 8IJRA. M EOIACIÓN OPER¡ Ú OR fE BA ¡8,{ SEG¡JROS VINC UtÁ DO S L TIiIó 
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NoIIBREDF!-AASEGUF¡DORA CNP FARINERS DE SEa,llRoS Y RASEGURoS. §4.. &hiri3la or C,EE & S*.hrcnm, ?l ?3011MádrÉ lErp.ña) |¡AÍUR¡LE2 DELRIESGoCUaIERTo ¡hv'd.
xEd¡IroP FlrRoclJA FURAL MEOTACIÓnI OÉdor ds 8¡(aq.gro! ViBldo S.L. 6n dr¡b¡b M drrat. 2 -¡500. ToLEoo (EsPÁÑa) co¡icEPlo PoR tL cuaL sE a!€éuRA Por @rt¡ p,!gb

¿Ouranto cuánto üempo t atarEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnseruarán mientras se manlenga la
relación merc€nt¡|, salvo que revoque su consentimieñto o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablec¡do. Puede consuh¿r en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tralar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners por nEdios electónicos, asi como
infomacjón soble produclos distintos a los contratado§, ¡nfoúnación sobre

las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre loE

que podrán figurar, campañas, proyectos, sorte6, conc1Jrso§, eventos de
cualquier tipo y temálic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormed¡os eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entfe otras, adecuar las

comunic€ciorEs conerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamientos eslablec¡dos en 106 dos pánafos anteriores podráñ llevarse a

cabo hasta que nos sol¡c¡te su oposición de conlormidad con lo establecido en

el apartado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este doorrnento de info adicional-
Legiümación para el tratam¡erito de sus datos

¿Por qué podemos t¡atar sus datos persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de $u contralo de seguro. En

caso de negativa a hcilitar d¡chos datos o a que sean tratados. no será posible

la celebracjón del conl.ato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios eledrónicos asicor¡o información

sobre produdos d¡stintos a lc,s contralados, para informarte sobre accjones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, pmyectos, sorteos,

concursos, eventos de cüalquier lipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ñe\46letters (lodo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados par¿ dichas fnalidade8.
/ Si ha aceptado, la cláusula para e¡ tralamiento de sus dalos para la

elaboracjón de perñles con fines comerciabs y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ofas.
adec{rar las comunicacjones comerciales, diseñár produdos en bage de

dichas preferenc¡as y necesidades.
Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimaento de una obligación

legal, de acuerdo con !o establec¡do en la normativa que aplique alcontrato de

seguro suscrito. enire otras, la Ley de Conlrato de Se€uro, Ley de Ordenac¡ón,

Superv¡s¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamerlo de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distanc¡a

de seMcios inancieros, Reglamer{o Delegado (UE) 2015/35 de la Crm¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asl

como ¡os Reglamentos comunitados de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Segums, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26

de noviembre de 20'14. sobre los doc¡rmentos de datos fundamentales relalivos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la irstrurnentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios, asi mmo cualquier otra Ley que $e promulgue en un ñrturo y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parle de la asegurador¿.
Destirata,ios
¿A qu¡ón se lo va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la cláusula de comunicációnde losdatos,
sus dalos se van a @municat a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofecErte información corñercial sobre productos de segum,
intermediacjón a través de intemet, y planes de pens¡ones, ¡nformarle sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sodeos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asi como envio de
newsletters, porcualqu¡er medio (entre olros, poslal, teléfono, e-mai¡)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de ca¡tera,

fus¡ón, escis¡ón y transformación.
La transferencja lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo §aempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de protecc¡ón equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
rnedidas para salvaguardar la segundad de sus dalos.
l\,lantendremos adualizada la información sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizaI en un frJturo en nueslra web:
https:/ ¡ 

^/v,,.cnppartners.evpo¡ilica¡e+rivacidad/Dorochog

¿CuálE6 soñ sus derschos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier pe¡sona tiene derecho a conocer siCNP Partner§ está tratando d¿tos
personales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos persoñales
(dorccho d6 accsso) asi como a solicitar la redificación de los dato§ inexados
(derocho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión qJando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesaños para ¡os lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancjas, los interesados podrán solicilarla limitación del
tratamierfo de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente los conservareños para el

ejercic¡o o la defensa de redamaciones (derscho a la l¡m¡tación dsl
tratañiento).
En dete]m¡md6 circunstanc¡as y por motivos rslacionados con §u
sitr¡ación pafticulaf, lG inte.asados podrán opon€rse al ratam¡ento de
sus dato6. cNP Pa.tnoB dsjará ds batar 16 datos, sako que obedecañ a
molivos logitimos o el ejerc¡cio o defen6a de po6¡bles rsclamacioíes.
De ¡gual modo, tiene derecho a revoc¿lr su consentiñienlo (derecho d€

revocac¡ón del cons€nüm¡ento)
En elc€so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorscho a la portabil¡dad de los dato§), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ,sitos par¿ que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la platafoma para poder ejecutar la polab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de segu.os colectivos).

Prcdes ejerc€r todos estos derectros a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpres.pelic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos sr.r petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguro§ S.A.

SeNic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 t/adrid
Por favot no olvide indicar que se pone en conlado coñ nosolros en felaoón a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamenle a sus peticiones o quiere pre§entar

una reclamacjón lo puede hacer a través de ema¡l

orolecciondelcliente@cnooa(ners.eu o a través de un escrilo en el domicilio

antes indicado pero dirigido alArca de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a española de protecdón de datos que es Ia autoridad

encarsada de velarpor elcumdimiento de sus derecho§ en esla materia. En su
página ,¡,€b pL¡ede encoñtrar infomación adicional y comdementaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página !,!eb:

https J 
^/ww.agñ.elportat\¡iebagpd/index'ides-idphp.php
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cNp PARTN ERS EUnOCAjA

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EI{ EL CASO OE QUE ESfÉ DE ACUEROO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

Dobe autor¡zar el u3g de Sus datos d€ salud en caso de sin¡estfo. oara la tramit¡ción. pgritac¡ón v liouidación dol m¡smo. dado oué ds
@:
L-l Aceplo, conforme a lo anterior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Parlñers para la tramilación y ¡iquidación del sin¡estro.

S¡ acepta ¡o saguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirie ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os eleckónicos, así como
informacióñ sobre productos distimos a los conlratados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cua¡quier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
salisfacción y envio de ,evls/efte6 (todo ello incluso por medios e¡ectrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, ¡nformación sobre productos distintos a los
contralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medaos
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
inlormación comercial sobre sus productos y servicios, reali?ación de acciones de marketing de cualqu¡er t¡po (entre olras. campañas, proyectos,
§oneos, concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temática), asi como envio de ¡rewslette¡s, por cualquier medio (entre otro§, postal, leléfono, e-
mail). +info: infomac¡ón adic¡onal

E Ac¿pto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perl¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesid¿des.

C Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presento contrato 3á rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anexo3 y AÉnd¡ces que emita ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, on su coniunto, const¡h¡yen el Conkato dc Seguro, cárec¡endo de valor y efucto por sop€.ado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son de6arrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONOCIONES PARTIGULARES. En oaeo ds d¡screpanc¡a entro to
establoc¡do qn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, pravaleceán óstas sobro aqrÉltas, satvo qus d¡cha
discrepanc¡a derive do pactos conta la lGy, la .noral o el orden públ¡co, en cuyo caso sq qntondeán nulos de plsno deroctlo. lgualmonto las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡daatomañdo como base la3 declaracionG deltomador, elcuqaüonario médico o en casode soras¡requg¡ido
por la compañia aaqguEdora de acuerdo co¡ las pru9bes que 60 cons¡deren ñec6aria9 palE una corecta valorac¡ón del ri6go.
A los efectos de lo dispu6to en los articulos 122 y siguientss del Roglamenb de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a d9 las Ent¡dades As€guradoras
y Reaseguradgras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador dsl segu.o reconocs hát¡er recib¡do, en ¡a
m¡sma fucha y con anterior¡dad a la celebi¿c¡ón del prq6onúe contrato, Nota lnforí¡at¡va comprensiva de todos los aspectos relativo€ al prssento seguro
quo se coñtemplari en los citados prec6ptos reglamqntarios.
EL TOMADOR DECLAR,A CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y conformo,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡naeparablos orpedidas por ambas caraa, en SOTO DEL REAL r 19 de Novismbre d.20t9

LA ENTIDAD

D, Sant¡ago Domínguez Vacag
Director Goneral Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡fa« Deb¡a Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mendete Refarence

206823081 000271 000000564701

Nombre del Doudor/es
Ndñe of the Debtois)

FRANCISCO JESUS ASENSIO GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |BAN of thc Debtor

ES81 3081 0271 7633 9493 0626

SwlFT / Brc

BCOEES¡lfrl081

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡fi(a(ióo del Acreedor

Avllo IMPORfANIIT tl d€udor qued¡ inforNdo qu€, .l ld.¡ff1.¡dor d.lA.rc.dor rcfcmñ.i¡do .n .rte M¡rd¡to puéde d¡f€rlr, por el c¿mblo delCódigo dc N.goc¡o 6uñjo)

d.lmkmo, ñi per.ju¡<lo ¡lguro en lo5 int.Érei dél d.odor-

in mneging you. d.btt SEPA th@gh itt frn d.hl ¡ntaítua¡on, ulthoua ¡ñlolvlng n.lr on ¡n lég.l Ma hy ¡h¿réofor ahlt ceute 2ny ppludlce tothe lnterestt of¡h. d.b¡o¡

Nombre de la calle y núme¡o
süeet Neñe end nuñbat of the Crodi¡o¡

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postál / Ciuda.,
Postel code / aty
280I4 MADRID

Pafe

ESPAÑA.SPAIN

Mediante Ia firma del presente formulario de Orden d€ Dorfii(iliac¡óñ, usted autoriz¿ ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. a envi¿r órdenes a su

antidad financi€ra, para ¿drudár én su cueñta los importes que se deveñgueñ (orilo consecuenci¿ de este contrato y, ¿simi!mo, aLrtoriza a su entidad

financiera para.argar en su cuenla lo5 iñportes debidámañt€ notifi(ádos por CNP PARTNÉRS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está leqitim¿do al reembolso por su €ntidad en los términos y (ondi(iones del coñ(rato suscrito con la ñlsma. [a soli.itud d€ leembolso deberá

efe.tu¿rs€ deñtro d€ las ocho semanas que siguen ¿ la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(jón adicional sobr€ 5us dcr€chos en su entidad

8y t¡gñ¡ng thB ñandate forñ, you author¡zeCNP PARrNERS deSegurcs y Reet.gutot, 5 A-h lend ¡ntttuct¡ont ¡o your batlk ¡o debk youtac.ouit the ¿ñou.ts ¡h¿t a..tue atd retuh
of¡his .o4¡r.ct,.ñd zbo you.u¡ho,¡z¿ you¡ b.nk to d.b¡¡ fou¡..count in z..ordan<. wnh the ¡ost uct¡ons dulf no¡lñed fion CNP PARÍNaRS d. S.qutut y fe.seg!.ot,5.4. At p2

lrom the d2te on vhl.h fouraccount was debked, rour r¡ghtt rcgaú¡Dg ¡he neod¿ta aft expl¿¡¡¿d ¡n a s¡areñ.ñI ¡h¿¡ you c¿n obtein frcñ your bank.

Fecha {DDMMAAAA)

D¿¡E (DDMMWW)

19f 1t2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Deb.or

Por favor devolver a: CaRRERA oE saN jERóNtMo. 2 I 280 I 4 MADRTD

Please, retum to Creditor address

Ejcmplar para el Acrcedor

CNP

Tipo de pago: Pago recurrente
Typ. of papñen| Rccurrcñt payment

Lugar

cNP PARTI,iERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A - Cffi d. Sú Jdri.rD- ? r - 230 r,r MADR rD I F5PAÑa 
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- T + r4c r J),r3¡¡j] F +r¡o r52¡¡r4u r s!..rp9a¡tlsr.c§
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircrt Deb¡t Ma¡rdate

Referencia de la orden de dom¡c¡liaclón
MzndetE R.fé.End

20682308r 000271 000000564701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Deb.or(s)

FRANCISCO JESUS ASENSIO GOMEZ

Número de cuenta IEAN del Deudor
A.count numbe, 18,4N ofthe Debtot

ESSI 3081 0271 7033 9493 0626

swFr / 8lc

BCOEESi'M()8I

DATOS DEL DEUDOR

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante l¿ f¡rma del presente formulario de Orden de Domic¡li¿ción, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Rearéguros. S.A. ¿ €nv¡ar órdenes a su

entidad finanaiera, para ade{¡dar en su cuent¡ los imporles que 5e devenguen como Eonsecuenc¡a de este contrato y, aramismo, autoriza ¿ su entidad
fiñáñc¡era para cargar en su (uenta los importes debidámente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parre d. sus derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los lérminos y (ondicrones del .ontrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentfo de las ocho s€manas que !iguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener iñforña(¡ón adiciorál sobre !us d€rechos en su enridad

8/ s¡g,¡ng th¡t ñadda¡e forñ, ytu au.h¿r¡z¿ CNP PARINERS ¿r S.gurt / 8e15e9u.os, 5,A.¡o te¡d ¡otlrc¡lon5 ¡o yout bañ* to deb¡¡ yoú.a.coudt thc ¿ñounts ¡hat ac.re at a resut¡

Írom th¿ det¿ oñ |9h¡ch fout a.couot wat debtlcd, You..ightt rcgeú¡¡q ¡h. ñenda¡e are expla¡ñed h a s¡a¡eñ.it th¿r you c2i oba¿¡o ttun you. b.nk,

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

T¡po de pago: Pago re(urrente
Typc of payñen. Recurrcnt payllent

Lugar F€cha (DDMMAAAA)

Datc (DDUUWW)

r9/r 1t2019

Elemplar pan ¿l Deudor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEoITROS. S.A. - Cuc¡ & sú l6ó{ft, 2¡ - 2rur.r MADR¡ D tEsPAÑA) - T . l4el52,t:r4«} F +rte t52¡x0 ¡ w¡ ciroúE! 6
R M ¡i. M¡di4 m ¿ s 19, lób 3 vrl. s v {bi t-'bo d. Se¡sLdc., folio l9t hli If l¡.23{). ls lq NIF A 235341.15 Cl¡r. ad¡nta mSFP, C05t9{uij

PARTNERS

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

d.lmhmo. nl p€rlul(io .lsu no . n lot ¡¡lerci.r deld€!do¡,

Nombrc de la calle y número
Sarect Na¡rre and nuñb¿¡ of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo portal / Cluded
Í,ostal Code / Oty
28014 MADRID

Paf§

Cohary
ESPAÑA-SPAIN


